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[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03634/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03634/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se desprende de la resolución que nos ocupa, el solicitante, requirió a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), lo siguiente:

“Mi nombre aparece en un boletín laboral del 2013 y esto me esta perjudicando para conseguir trabajo, quiero de favor borren mis datos del buscador. Gracias.” (Sic)
Como razones por las que se opone al tratamiento de sus datos personales, proporcionó una dirección electrónica que remite a un buscador de Internet, en donde aparece información de su persona.
Sobre el particular, es de señalar que el Sujeto Obligado no emitió respuesta ni manifestación alguna para conocer sobre la información solicitada por el Recurrente.
Al respecto, la Ponencia Resolutora analizó la petición del Recurrente para que se borraran sus datos personales del buscador de Internet, asimismo, se cercioró sobre el responsable de la publicación respecto de la cual se inconformó la particular y determinó de manera fundada y motivada que se trata de un Sujeto Obligado diferente, por lo que el Ayuntamiento de Texcoco se encuentra imposibilitado para dar atención a la solicitud de oposición al tratamiento de datos personales que se realiza en los sitios señalados por el Recurrente, pues la publicación motivo de la inconformidad corresponde a las Juntas de Conciliación y Arbitraje  locales, quienes se encargan de la autorización, elaboración y publicación de los boletines laborales y su contenido, en este sentido son estas últimas las responsables del tratamiento de datos personales que se realiza en dichos medios de comunicación.

Así, derivado del estudio de la Ponencia Resolutora, se determinó en el Resolutivo Segundo, ordenar la entrega del: 

Acuerdo de Incompetencia debidamente fundado y motivado, en el que exprese las razones, motivos y circunstancias de hecho y derecho por virtud de las cuales justifique su incompetencia para atender la solicitud número 00001/TEXCOCO/OD/2018.

En ese sentido, indudablemente coincido con los argumentos, el estudio y la exhaustividad seguida por el Comisionado Ponente, que permiten dilucidar con claridad que el Sujeto Obligado carece de atribuciones y/o competencias para garantizar la oposición al tratamiento de los datos personales materia de la Resolución; sin embargo, difiero en la instrucción contenida en la Resolución que nos atañe, pues desde mi óptica, ordenar al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que sesione para que emita un Acuerdo en el que confirme la declaratoria de incompetencia para garantizar el derecho del Recurrente, dilata los plazos del procedimiento, genera una carga adicional al Sujeto Obligado y ello no modifica el hecho de que el Recurrente no obtendrá la cancelación de su dato personal.

Es de tener presente que al tratarse de una impugnación en materia de protección de datos personales, los cuales se garantizan de conformidad con lo señalado en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el artículo 127 de la misma, dispone que a falta de disposición expresa en la esta, el recurso de revisión será tramitado de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente destacar que en términos de la misma, instruir al Comité de Transparencia para que sesione y emita una resolución confirmando una incompetencia que ya fue declarada y analizada exhaustivamente por el Pleno de este Instituto, se aparta de los principios de sencillez y rapidez establecidos en los artículos 2°, fracciones II y III, 21 y 150 de la Ley en comento.

Con la finalidad de demostrar lo anterior, conviene traer a colación el Titulo Segundo, Capítulo II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que lleva por título “De los Comités de Transparencia”, el cual indica en sus artículos 47 y 49, fracción II, esencialmente, lo siguiente:

· Que el Comité de Transparencia es la autoridad máxima al interior del Sujeto Obligado en materia del derecho de acceso a la información;

· Que los Comités de Transparencia cuentan con atribuciones para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados.

Así, de lo anterior se colige que el Comité de Transparencia es la máxima autoridad en materia del derecho de acceso a la información al interior de los sujetos obligados y que cuenta con atribuciones para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados.

Por otro lado, el Título Séptimo, Capítulo I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que lleva por título “Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública”, señala lo siguiente:

· Que, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante;

· Que, cuando los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deben ser clasificados, el Comité de Transparencia deberá resolver para confirmar, modificar o revocar la clasificación, notificando dicha resolución al solicitante; y,

· Que, cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento y la notificara al solicitante.

Así pues, de lo anterior se desprende que los Comités de Transparencia se encuentran obligados a emitir una resolución al acaecer dos supuestos: (i) que la información solicitada resulte clasificada y, (ii) que la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado; quedando en el ámbito de la Unidad de Transparencia la declaración de incompetencia.

Por tanto, adminiculando lo dispuesto por el Título Segundo con lo establecido por el Titulo Séptimo de la Ley en cita, se tiene que los Comités de Transparencia, como máxima autoridad al interior del Sujeto Obligado, cuentan con atribuciones para revisar las determinaciones que efectúen los titulares de las áreas, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia, pero únicamente se encuentran obligados a emitir una resolución para su notificación al solicitante, cuando la información solicitada resulte clasificada o inexistente; lo anterior cobra relevancia en virtud de que el artículo 70, fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece como responsabilidad de la Unidad de Transparencia “Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO.”

Por lo que refiere al Comité de Transparencia, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios determina en su artículo 94, como atribuciones las siguientes:

I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la protección de los datos personales en la organización del responsable, de conformidad con las disposiciones previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 

III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los derechos ARCO. 

IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad. 

VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto. 

VII. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en materia de protección de datos personales. 

VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente del responsable, en aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determinado tratamiento de datos personales, incluyendo casos relacionados con la declaración de inexistencia que realicen los responsables. 

IX. Podrá proponer políticas públicas para la promoción de la cultura en la materia.

En otras palabras, los Comités de Transparencia actúan en dos ámbitos, el primero: al interior del Sujeto Obligado, facultados para evitar la arbitrariedad y la toma de decisiones unilaterales por parte de los titulares de las áreas poseedoras de la información y, el segundo: al exterior, con la finalidad de brindar certeza jurídica a los solicitantes de que la máxima autoridad al interior de los sujetos obligados en materia de transparencia y protección de datos personales.

Lo que lleva a concluir, que las atribuciones conferidas a los Comités de Transparencia, tienen como único fin evitar la arbitrariedad de las decisiones en materia de transparencia al interior de estos.

Por tanto, si bien destaca que el propósito de mis colegas cuando instruyen al Comité de Transparencia emitir una resolución de incompetencia, ha sido dotar de plena certeza jurídica la respuesta a una solicitud de información; lo cierto es, que cuando la misma deviene del marco normativo del Sujeto Obligado y además que la resolución elaborada por el Comisionado Ponente contiene todos los elementos para dotar de plena certeza jurídica al ahora recurrente respecto de la incompetencia del Sujeto Obligado para contar con la información materia de la solicitud, aunado a que dicha incompetencia fue validada por unanimidad por los integrantes del Pleno de este Instituto, máxima autoridad local en el derecho de acceso a la información; se vuelve innecesaria una resolución por parte de un Comité de Transparencia de menor jerarquía.

Interpretar la norma en sentido contrario, propicia dilatar la entrega de respuestas a los solicitantes, situación que, finalmente, en nada beneficia, pues este continuará sin obtener la cancelación de su dato personal.

Por ello, considero que los principios de sencillez y rapidez que deben regir el procedimiento tanto de acceso a la información como de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos Personales, tienen que ser observados en todas las determinaciones que tome este Instituto; en ese sentido, omitir la instrucción para que el Comité de Transparencia emita una resolución confirmando la incompetencia, evita que los sujetos obligados generen procedimientos dilatorios en la atención de las solicitudes y permite al ciudadano emprender de nueva cuenta, en un menor tiempo, el procedimiento ante la autoridad que sí es competente.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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